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DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de 1& Gobernación.
CAMILO /\LONa<> VllGA

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Artículo primero.-8e establece un Servicio de Vigilancia para
las Cajas de Ahorro, Montes de Piedad y Entidades de similar
naturaleza, en las propias condiciones, fOrma y términos del
establecido para las Entidades bancarias en el Decreto de cua
tro de mayo de mil noveoientos cuarenta y seis y en la ordCln
dictada para su ejecución de diecisiete de jUlio dé! ml8mo año.

Articulo segundo.-Para cumplimiento de 10 dispuesto en el
artículo anterior, los Directores de las Entidades citadas en el
mismo de todo el territorio nacional cursarán a la Dirección
General de 8eguridad la correspondiente propuesta en la forma
y con los·. requtsitos previstos en el articulo sexto del citado
Decreto. No obstante, si el Director de alguna de ellas consi·
derase que por ·la escasa importancia de ·la misma, poco volu
men de operaciones o exigua cuantía de los haberes en ella
existentes, fuera innecesario establecer el Servicio, hará la pro
puesta negativa, haciendo constar tal circunstancia de modo
expreso.

Articulo tereero.-Los nombrados se denominarán Vigilantes
3uradoe de Entidades de Ahorro, tendrán el carácter de Agentes
de la Autoridad y estarán sujét08 a la rnlsma Reglamentación
de los VigUantes de los Esta.blécim1entos bancarios.

Articulo cuarto.-Por el Min18ter1o de la Gobernación se dic·
tarán la.s dispolllciones complementarias que eXija la implanta·
o:lión de este SerVicio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

en aquellas entidades, y el hecho de que varias Caj$S cie Ahorro
han _citado de la autoridad competente el establecimiento de
un servicio de vigilancia de sus instalaciones, constituyen otras
tantas cot1Sideraciones que, por las propias razones recogidas en
el Decreto de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y seis,
por el que se establece el serviclo de vigilancia en los Bancos.
como salvaguardia de la propiedad y de las personas y conser
vación del orden público, aconsejan hacer extensiva tal nor~

mativa a las Cajas de Ahorro, Montes de Piedad y estableci
mientos de similar naturaleza.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día cinco de febrero de mil novecientos sesenta. y nueve.

ORDEN de 26 de febrero ~ 1969 sobre unlfica·
ción de diplom" de e.pec!lJlldad de !<lB SeroIc!os
de Farmacia de las Fuerzas Armadas.

ExeelentiSimos sefiotes:

El criterio de un1ftcQ.ción que preside el Decreto 69/1964, de
16 dé enero, en el que se fijan directrices para la organización
de la __ Mllltar, Y a consecuencia del cual se estable
cieron por Orden de la Presidencia de 9 de noviembre de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» número 276) las· pruebas de apti
tud y el programa común para el ingreso en los Cuerpos de
Farmacia del Ejército. Marina y Aire. aconsejan unificar tam
bién los diplomas de Especialistas de Fann:acia..

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Ejército, Ma
rina y Aire. coordinados por el Alto Estado Mayor, este Pre
sidencia tiene a bien disponer:

Articulo 1,0 Los diplomas unificados en cuyas materias po.,
drá esPecla11Zarse el personal facultativo de Farmacia de los
tres Ejércitos son las Siguientes:

«AnáJislslt:
a) De medicamentos y tóxicos.
bJ QUimlco-biológicos.

«Bromatología».
«Opticm de anteoJeria».
«5íntes1s de medicamentos e industria quimíoo-farmacéutica».
«Técnicas de aplicación en radiactividad».

Art. 2.° Las previsiones de especialidades se fijarán por cada
Ministerio según sus necesidades.

Cuando un Ejército considere conveniente crear una nueva
espec1eJidad lo pondrá en conocimiento del Alto Estado Mayor.
a efectos de coord1naciÓll con los otros Ministet'ios militares.

Art. 3.° Los estudios de estas espec1al1dades se cursarán en
los Centros militares adecuados o en los civiles que estén re-
conocidos por el Estado para la concesión de los diplomas de
la. espeeialidad respectiva. En el primer caso. cada Ministerio
podrá organiZar los cursos correspondientes, comunicándolo
prmtunente a. los servicios de Farmacia de los otros Ministerios
por si consideran conveniente proponer la participación en los
miBtn'ós de BU IJetsotlaJ facultativo.

Art. 4.0 Para seleccionar al personal que h~a de asis
tir a estos cursos, se efectuará una prueba restringida. entre los
aspirantes, que consistirá en un eJtBmen sobre un programa de
temas relacionados con la especialidad de que se trate. La cali·
ficaclon obténida, unida a la puntuación de los méritos espe
cífit'lOs y generales que cada uno aporte, servirá de base para
deslgtlar a quienes hayan de partlelpar en tales ._. Los
programas para esta prueba serán fijadO!! en la correspondlente
convoea.toritt..

Lo que comunico a VV. EE. para su oonocimiento y efectos>
DiG8 guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de febrero de 1969.

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina y del AIre
y C~itán General-Jefe del Alto Estado Máyor.

DECRETO 28911961/, de 13 de fel:trero, P"" él que se
e.tabléCe el Set1!lc!O de Vigilantes Ju,_ en las
ClJias /le Ahorro, Monte. de PledtJd Y Enl~ si-
milares. '

14 lmpoi'tanc1a económica que en la. vida del país han
Uegado a a1canza:r las lnStltU<llones de ahorro; la slmllltud
que algunas de las operaclOlleB que las mismas real!llan guar.
d"" con 1... que san prqplas de 10$ estab1ecllnlentoe banearlO$
-ta\ell liOmO las \InposlélOlies y tetIradaB dé -. _c16tl
de préstamos, etc.-; el gran vo1Ulftén dé 10$ tOllll08 custodiados

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

ORDEN ele 18 de febrero de 1989 por la que se
fija en tres añ08 lt& tnIJUIsZ en el I'JCUVO de Dfreatgr
de las Escuelas de Arquitectos e Ingeniería Técnica.

nustríBimo sefior:

La func1ón directiva de los Centl'ul dQoentes oficiales es
renovada. en la mayoría ae ellos al limitarse a tres años los
nombrameintos de los Decanos y Directores.

En Iaa ::&:acue1as 'I'éen1cas de Grado Medio no se ha implan
tado tal renovación. que, en ocasiones. es solicitada poralgu
nO$ centros. y últimamente lo loé por la ComIsl6tl de _
fianza¡¡ de Ingenietla Técnlea de la Juuta Superior de Ense·
ñanza Técnica.

A fin de seguir un mismo criterio y en atención a las peti
ciones to1'mUl8das.

Este Ministerio ha dispuesto:

1.0 El cargo de Director de las E:scuelas de Arquitectos e
Ingenlerla Técnica ...á renovable ea<la tl:etl afioa, pudlendQ ser
reelegido.

El cótnputodeJ. plazo indicado en el párrafo anterior se ini
claxá a llattlr de la teChll del últll\t(J rI<IlIl_lehtb.


